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ACUERDO MINISTERIAL No. 1345 - 2000 

 
Edificio Monja Blanca:    Guatemala, 12 de septiembre 2000 
 

EL MINISTRO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y ALIMENTACIÓN 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que corresponde al Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación, velar por la 
protección del patrimonio avícola nacional. 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que la Influenza Aviar es una enfermedad viral, cuyo agente causal presenta grados 
variables de patogenicidad y virulencia con sepas de Baja y Alta Patogenicidad, que 
afectan las aves domésticas y silvestres.   La enfermedad puede causar alta 
morbilidad y mortalidad, representando un peligro para la avicultura nacional y un 
bloqueo en la comercialización internacional de aves, sus productos y subproductos. 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que en Guatemala, se diagnosticó serológicamente la presencia del virus de 
Influenza Aviar, el cual fue posteriormente tipificado como Tipo A H5N2 de baja 
patogenicidad. 
 

POR TANTO: 
 
Con fundamento en lo que para el efecto establecen los artículos 27 literal m)  y 29 
literal b del Decreto  No.114-97 Ley del Ejecutivo; 1, 2, 6 literales a, b, c, d, f, h,  i, j y  
k, 20, 21, 22 y 24 del Decreto Número 36-98 del Congreso de la República Ley de 
Sanidad Vegetal y Animal; 44, 45, 46, 47, 40, 49, 50, 51, 52, 53 y 54 del Acuerdo 
Gubernativo Número 745-99 Reglamento de la Ley de Sanidad Vegetal y Animal; y 
el Acuerdo Ministerial Número 1344  de fecha doce (12) de septiembre del año dos 
mil (2000), por medio del cual se declara Estado de Emergencia en Sanidad Animal, 
por la presencia de Influenza Aviar de Baja Patogenicidad. 
 

ACUERDA: 
 
CREAR EL PROGRAMA PARA EL CONTROL Y ERRADICACIÓN DE LA 
INFLUENZA AVIAR DE BAJA PATOGENICIDAD. 



 
CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
ARTICULO 1.   Se crea el Programa para el Control y Erradicación de Influenza 
Aviar de Baja Patogenicidad, a cargo de la Unidad de Normas y Regulaciones del 
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación, con el objeto de alcanzar el 
estatus sanitario del país libre de dicha enfermedad. 
 
ARTICULO 2.   Para la correcta interpretación del presente Acuerdo, se definen los 
siguientes términos: 
 
Aislamiento Viral: Técnica consistente en la inoculación de embriones de pollo o 
cultivo de tejidos,  para aislar el virus de la Influenza Aviar de Baja Patogenicidad. 
 
Area en Control: Area geográfica delimitada y declarada oficialmente por el 
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación, en la cual se aplican medidas 
zoosanitarias tendientes a disminuir la incidencia y prevalencia de la influenza aviar 
de baja patogenicidad, en un tiempo específico. 
 
Area en erradicación:  Area geográfica delimitada y declarada oficialmente por 
el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación, en la cual no existe evidencia 
serológica ni viral de influenza aviar de baja patogenicidad, que ha superado la fase 
de control, en la que se aplican medidas cuarentenarias y de vigilancia 
epidemiológica.   
 
Area libre: Area geográfica delimitada y declarada oficialmente por el Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y Alimentación, en la cual no se han presentado aislamientos 
virales o evidencia serológica de la influenza aviar de baja patogenicidad, que ha 
superado la fase de control y erradicación. 
 
Aves de traspatio: Aves explotadas en semiconfinamiento, con escasas prácticas 
de manejo. 
 
Bioseguridad:  Conjunto de medidas ejecutadas y encaminadas a conservar la 
salud de los animales en una unidad productiva. 
 
Brote:  Presencia de uno o más casos de aves enfermas de influenza aviar 
confirmado por el diagnóstico de laboratorio, en un área geográfica determinada y 
en el mismo período de tiempo. 
 
Centinelización:  Procedimiento consistente en la colocación de aves sanas  y no 
vacunadas  contra influenza aviar, en parvadas susceptibles a dicha enfermedad. 
 
Constancia de Granja Libre de Influenza Aviar de Baja Patogenicidad:   
Documento oficial otorgado por la Unidad de Normas y Regulaciones que hace 
constar que una parvada o granja específica está libre de la influenza aviar de baja 
patogenicidad. 
 
Control de la Movilización:  Actividades que se ejecutan durante el tránsito  entre 
zonas delimitadas por el Programa, de aves, productos y subproductos avícolas, 



vehículos, equipos y otros, consistentes en la revisión de documentos, inspección de 
los embarques y otras; con la finalidad de evitar la diseminación de la enfermedad. 
 
Cuarentena: Medidas zoosanitarias ejecutadas en las granjas avícolas consistentes 
en:   Aislamiento, observación y restricción de la movilización de aves, sus productos 
o subproductos, insumos, material, equipo y otros de conformidad con lo establecido 
en el Manual de Procedimientos. 
 
Diagnóstico Clínico:  Resultado del análisis del conjunto de signos o síntomas 
existentes en las aves. 
 
Diagnóstico de Laboratorio:  Dictamen que se basa en la realización de pruebas 
de laboratorio, con el objeto de confirmar la presencia o ausencia de la influenza 
aviar.  
 
Erradicación:  Eliminación total del virus de la influenza aviar en un área geográfica 
determinada. 
 
Fases del Programa:  Conjunto de actividades zoosanitarias, realizadas en forma 
estratégica y secuencial en áreas geográficas delimitadas por el Programa, con la 
finalidad de controlar y erradicar la influenza aviar.   Las mismas son Control, 
Erradicación y Libre. 
 
Granja Libre:  Explotación avícola declarada por la Unidad de Normas y 
Regulaciones, libre del virus de la influenza aviar de baja patogenicidad. 
 
Granja Tecnificada: Explotación avícola que aplica prácticas modernas de manejo. 
 
HI:  Prueba diagnóstica de influenza aviar que consiste en la inhibición de la 
Hemoaglutinación. 
 
IA:  Influenza Aviar. 
 
IAAP: Influenza Aviar Altamente Patógena. 
 
IABP: Influenza Aviar de Baja Patogenicidad 
 
Influenza Aviar:  Enfermedad infectocontagiosa, ocasionada por un virus de la 
familia Ortomixoviridae que afecta el sistema respiratorio entérico y nervioso de aves 
silvestres y domésticas. 
 
Laboratorio de Diagnostico Autorizado: Laboratorio autorizado por la Unidad 
de Normas y Regulaciones, para realizar pruebas diagnósticas oficiales. 
 
MAGA:  Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación 
 
Médico Veterinario Autorizado: Médico Veterinario autorizado, para realizar 
actividades zoosanitarias oficiales  del Programa de Control y Erradicación de 
Influenza Aviar de Baja Patogenicidad. 
 
Médico Veterinario Oficial:  Funcionario publico del MAGA  
 



Medidas Zoosanitarias: Conjunto de acciones encaminadas al diagnóstico, 
prevención, control y erradicación de la influenza aviar. 
 
Muestreo: Método de obtención de órganos, sueros u otras sustancias con el 
objeto de determinar la presencia o ausencia de influenza aviar. 
 
Parvada:  Conjunto de aves domésticas o silvestres. 
 
Parvada libre:  Conjunto de aves,  domésticas o silvestres declaradas por el 
Programa de control y erradicación de influenza aviar de baja patogenicidad, como 
libres de la enfermedad. 
 
Producto:  Obtención del fin principal de la explotación avícola, aves, huevo fértil y 
huevo para el plato. 
 
Programa: Programa de control y erradicación de la influenza aviar de baja 
patogenicidad. 
 
Serología Positiva-Negativa:  Resultado de laboratorio obtenido a partir del 
análisis del suero sanguíneo de aves. 
 
Subproducto:  Obtención de un bien procedente de un producto principal, el cual 
puede ser procesado (carne, huevo desecado, harina de sangre, harina de plumas, 
etc.) o un desecho de explotación de las aves, (gallinaza, pollinaza, compost, etc.) 
 
Unidad:  Unidad de Normas y Regulaciones del MAGA 
 
Vigilancia Epidemiológica:  Conjunto de medidas zoosanitarias tendientes a 
detectar la presencia y comportamiento de la influenza aviar de baja patogenicidad. 
 
ARTICULO 3:  El presente Acuerdo es de observancia obligatoria en todo el 
territorio nacional y están obligados a cumplir sus disposiciones las personas 
individuales o jurídicas relacionadas con el sector avícola, siguiente:    a)  Personal 
del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación y otras dependencias del 
Estado; b)  Profesionales y Técnicos;  c) Productores y  propietarios;  d) 
Procesadores de aves, productos y subproductos; e) Comerciantes; f) Exportadores 
e importadores; g) Transportistas; y h) Otros. 
 
ARTICULO 4: Corresponde al MAGA  por intermedio de la Unidad, la dirección y 
ejecución del Programa.   Para el efecto coordinará acciones de apoyo con la 
Unidad de Operaciones Rurales, otras Unidades e Instituciones del estado y del 
sector privado. 
 
ARTICULO 5:  La Unidad a través del personal nombrado para la ejecución del 
Programa, emitirá la documentación oficial para:  Autorizar la movilización interna de 
aves, sus productos y sub productos, desechos, insumos y equipos y emitir 
constancias de granjas, parvadas, productos,  subproductos libres del virus IABP. 
 
ARTICULO 6:  Toda persona individual o jurídica que esté relacionada con la 
actividad avícola, está obligada a:   
 
a. Proporcionar la información que sea requerida por el personal del Programa 



b. Permitir el ingreso a sus instalaciones, al personal del Programa, para que 
realicen las actividades establecidas por el Programa 

c. Acatar oportunamente las disposiciones emanadas del Programa 
d. Colaborar, participar y apoyar activamente las acciones del Programa 
 

CAPITULO II 
COMPONENTES DEL PROGRAMA 

 
ARTICULO 7: El Programa incluye los componentes de:  a)  Operaciones de 
Campo, b) Divulgación y Capacitación, c)  Vigilancia Epidemiológica, d) Cuarentena, 
e)  Servicios de Laboratorio, f)  Informática, g) Administración y h) Asesoría. 
 
Los componentes descritos serán ejecutados a través del personal nombrado para 
el efecto. 
 
ARTICULO 8: Las actividades y procedimientos para la ejecución de los 
componentes del Programa, se establecerán en el Manual de Operaciones del 
Programa de IABP. 
 

CAPITULO III 
DIAGNOSTICO 

 
ARTICULO 9: Los profesionales de la Medicina Veterinaria,  en ejercicio 
privado y autorizados por el MAGA deben informar a la Unidad del diagnóstico 
clínico o sospecha de la presencia de IABP, dentro de las veinticuatro horas 
siguientes de tener conocimiento del hecho. 
 
ARTICULO 10: El Diagnóstico de la IABP lo podrán efectuar únicamente los 
laboratorios oficiales y los autorizados por el MAGA.   Los laboratorios oficiales y 
autorizados están obligados a informar dentro de un plazo máximo de veinticuatro 
horas, a la Unidad cuando se detecte serología positiva y/o aislamiento viral. 
 

CAPITULO IV 
FASES DEL PROGRAMA: 

 
ARTICULO II: Estratégicamente se delimitarán áreas geográficas en las 
cuales se desarrollarán las siguientes fases del Programa: 
 
a. Control:   Lo constituye:  a)  La reglamentación de la movilización interna, b) 

El sistema de vigilancia epidemiológica, c)  Infraestructura y servicio 
diagnóstico, d)  Programa de promoción y educación sanitaria, e)  
Elaboración del catastro avícola, f)  Constatación  sanitaria de granjas, g)   
Atención de brotes, h)  Aislamientos virales, i) Vacunación, j) Establecimiento 
de cuarentenas, k) Sacrificio sanitario y repoblación, l) Limpieza y 
desinfección, m)  Centinelización, n)  Otros.   El status sanitario de esta fase 
se modificará de conformidad con el Manual de Operaciones de IABP. 

 
b. Erradicación:    Tiene la finalidad de conseguir la totalidad de granjas o 

parvadas comerciales existentes en la zona, presente en serología negativa 
durante cuatro muestreos trimestrales, consecutivos y en el caso de las aves 
de traspatio, que una muestra estadísticamente representativa confirme que 
las mismas son serológicamente negativas.   En esta fase no se utilizará 



vacunación contra IABP.   El estatus sanitario de esta fase se modificará de 
conformidad con el Manual de Operaciones de IABP. 

 
c. Libre:   En esta fase se exigirá que, posterior al cumplimiento de la fase 

anterior, los siguientes dos muestreos trimestrales sean serológicamente 
negativos.   El estatus sanitario de esta fase se modificará de conformidad 
con el Manual de Operaciones de IABP. 

 
La declaratoria de área o país libre de IA, se hará mediante Acuerdo Ministerial. 
 
El MAGA, a través de la Unidad, certificará y publicará la Declaratoria de Zona o 
País libre de IABP y hará las gestiones ante los organismos internacionales 
competentes, para obtener el reconocimiento internacional de Zona o País libre de 
IABP. 
 

ARTICULO V 
MEDIDAS CUARENTENARIAS: 

 
ARTICULO 12. Ante el aparecimiento de un brote de IABP, la Unidad notificará 
al propietario del establecimiento avícola de que se trate, sobre las medidas de 
cuarentena a establecer, conforme a lo estipulado en la Ley y Reglamento de 
Sanidad Vegetal y Animal y  en el presente Acuerdo. 
 

CAPITULO VI 
MEDIDAS DE BIOSEGURIDAD 

 
ARTICULO 13: La Unidad establecerá las medidas de bioseguridad las cuales 
serán de observancia obligatoria para Médicos Veterinarios Oficiales, Autorizados y 
Privados, propietarios y demás personal que labora en empresas y actividades 
relacionadas con el campo avícola, descritas en el articulo 2., del presente Acuerdo. 
 

CAPITULO VII 
MOVILIZACIÓN INTERNA. 

 
ARTICULO 14. La Unidad establecerá las medidas para el control de la movilización 
interna de aves, sus productos, subproductos, desechos, insumos, equipos y otros. 
 

CAPITULO VIII 
AUTORIZACIÓN DE VACUNA Y PROGRAMAS DE VACUNACIÓN 

 
ARTICULO 15:  Únicamente se autorizará para el registro, importación, distribución 
y venta, las vacunas de IABP, aprobadas por la Unidad. 
 
ARTICULO 16.  Los avicultores, incluidos los de traspatio, están obligados a atender 
las recomendaciones técnicas sobre el manejo de la vacuna y programas de 
vacunación de IABP,  ordenadas por la Unidad. 
 

CAPITULO IX 
VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA 

 
ARTICULO 17: Corresponde realizar la vigilancia epidemiológica de IABP, al 
personal asignado de la Unidad, del Programa, de la Unidad de Operaciones 



Rurales del MAGA e iniciativa privada, quienes deben notificar obligatoria e 
inmediatamente a la Unidad del aparecimiento de sintomatología compatible con IA. 

 
CAPITULO X 

NOTIFICACIÓN 
 
ARTICULO 18: Las Coordinaciones  Departamentales de la Unidad de 
Operaciones Rurales del MAGA deberán notificar mensualmente y cuando lo 
requiera el programa, sobre las actividades avícolas ocurridas en su jurisdicción. 
 
ARTICULO 19: Los Médicos Veterinarios Autorizados deberán notificar a la 
Unidad, mensualmente o cuando se les requiera, de las actividades zoosanitarias 
avícolas realizadas. 
 
ARTICULO 20: El sector Avícola, está obligada a reportar a la Unidad, cualquier 
evento o suceso que tenga relación o importancia sanitaria en el control y 
erradicación de la IABP. 

 
CAPITULO XI 
SANCIONES 

 
ARTICULO 21: El incumplimiento a las disposiciones contenidas en el presente 
Acuerdo, será sancionado conforme lo dispuesto en la Ley de Sanidad Vegetal y 
Animal, sin perjuicio de otras sanciones que proceda aplicar. 
 

CAPITULO XII 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 
ARTICULO 22: Queda facultada la Unidad, en tanto se hace efectivo el 
procedimiento oficial, para el reconocimiento y delegación de pruebas de laboratorio. 
 
ARTICULO 23: Queda facultada la Unidad, en tanto se hace efectivo el 
procedimiento oficial, para el reconocimiento y delegación de servicios Médicos 
Veterinarios. 
 
ARTICULO 24: Queda facultada la Unidad para registrar y autorizar el 
funcionamiento de las explotaciones avícolas, en tanto se emite la reglamentación 
correspondiente. 
 

CAPITULO XIII 
DISPOSICIONES FINALES 

 
ARTICULO 25: Ante la presencia de IAAP, el personal del Programa está 
facultado, para implementar las medidas sanitarias emergentes para su control y 
erradicación. 
 
ARTICULO 26: El presente Acuerdo entra en vigencia el día de su publicación 
en el Diario Oficial. 
 

COMUNIQUESE, 
 
 



ING. AGR. LEOPOLDO RAFAEL SANDOVAL VILLEDA 
MINISTRO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN 
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VICEMINISTRO DE GANADERIA, RECURSOS 

HIDROBIOLOGICOS Y ALIMENTACION 
 


